
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720180050700 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales y actuaciones que 
anteceden, se dispone: 
 
1. Como quiera que el auxiliar de justicia designado Darío Alfonso Reyes 
Gómez no efectuó pronunciamiento, y con el propósito de darle celeridad a 
este asunto, se dispone su relevo del deber para con este proceso.  
 
Ahora a efectos de proveer la notificación en debida forma de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de MARCOS FIDEL MÉNDEZ PÉREZ (qedp), se designa 
como CURADOR AD LITEM, a la profesional en derecho DIANA PAOLA 
MURCIA REINOSO identificada con la T.P. No. 302487, con domicilio 
electrónico profesional dpaolamurcia@gmail.com, conforme al numeral 7° del 
Art 48 del CGP. Comuníquesele la designación en debida forma. 
 
2. Este Despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por el abogado JOSE 
FERNANDO SOTO GARCÍA al mandato otorgado por la entidad demandante, 
militante en consecutivo 13, recordándole que la renuncia tendrá efectos cinco 
(5) días después de la notificación que se haga del presente proveído.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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